
SUBSECRETARIA DE

CONTRATACIONES Y

GESTIÓN DE BIENES

RESOLUCIÓN Nº 0083

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”, 24/02/2021

VISTO:

Los  informes elevados por  el  Registro  Único  de Proveedores  y  Contratistas  de la  Provincia,
solicitando inscripción de una (01) firma como nueva proveedora y la renovación de antecedentes
de otras; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCyGB Nº
133/20, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTICULO 1: Inscríbase en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a la siguiente firma:
MANAGEMENT & FIT S.A. CUIT N° 30-71627210-5.

ARTICULO 2: Renuévese en el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia de
Santa Fe, por el término de dieciocho (18) meses a partir de la presente, a las siguientes firmas:
ABC S.A. CUIT N° 30-66037310-8; AGUAS & PROCESOS S.A. CUIT N° 33-60228961-9; INSTITUTO DE
TUMORES ROSARIO ITR S.A. CUIT N° 30-71436974-8 y ROYAL FARMA S.A. CUIT N° 30-70858423-8.

ARTICULO 3: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 32765 Mar. 1 Mar. 2

__________________________________________



RESOLUCIÓN Nº 0084

Santa Fe, “Cuna de la Constitución Nacional”,

24-02-2021

VISTO:

El informe elevado por el Registro Único de Proveedores y Contratistas de la Provincia, solicitando
la inscripción en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de dos (02)
firmas; y

CONSIDERANDO:

Que dicho Registro manifiesta que las mismas han cumplido con los requisitos exigidos por la Ley
12.510/05 y su Decreto Reglamentario N° 1104/16 en concordancia con la Resolución SCYGB N.º
170/19, quedando debidamente encuadradas en las disposiciones vigentes;

Que los distintos estamentos técnicos han tomado la respectiva intervención sin observaciones
que formular;

Que la presente se dicta en uso de las facultades emergentes de los Decretos N° 1104/16,
2479/09 y 0063/19;

POR ELLO:

EL SUBSECRETARIO DE CONTRATACIONES Y GESTIÓN DE BIENES

RESUELVE:

ARTÍCULO 1: Inscríbase en el Registro de Beneficiarios para Compras Menores y Excepciones de la
Provincia de Santa Fe, por el término de treinta y seis (36) meses a partir de la presente, a las
siguientes firmas: PARPAL MARCELO GABRIEL CUIT N° 20-21411399-7 y RUIZ GRACIELA CRISTINA
CUIT N° 27-11750243-6.

ARTÍCULO 2: Regístrese, comuníquese y archívese.

S/C 32770 Mar. 1 Mar. 2

__________________________________________

MINISTERIO DE

DESARROLLO SOCIAL

COORDINACIÓN EJECUTORA



PROVINCIAL PARA LA REGULARIZACIÓN DOMINIAL

Por disposición de la Coordinación Ejecutora Provincial para la REGULARIZACIÓN DOMINIAL del
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL - Ley Nacional 24.374 y su modif. Decr. Prov. 1178/09, se
cita, se llama y emplaza para que comparezcan por ante esta dependencia ubicada en calle Salta
Nº 3211 de la ciudad de Santa Fe; 27 de febrero 2289 de la ciudad de Rosario; Barrio Pucara -
Agrupada 7 de la ciudad de Reconquista; dentro del término de treinta (30) días hábiles y bajo
apercibimientos de ley, a fin de que deduzcan formal oposición si correspondiere, en los términos
del art. 6 inc. d) de la Ley mencionada, lo que se publica a sus efectos en el Boletín oficial y el
diario local de la ciudad de Santa Fe (“El Litoral”) en fecha martes 02 y miércoles 03 de marzo de
2021, a las siguientes personas:

DEPARTAMENTO: LA CAPITAL-LOCALIDAD SANTA FE

1.-  “Alfredo  Galiano  Buffelli-  Norberto  Benigno  Galiano  Buffelli-Luisa  Teresa  Galiano  Buffelli-
Antonia  Zunilda  Galiano  Curtino-  Hugo  Ovidio  Galiano  Curtino-Oscar  Alfredo  Galiano  Curtino-
Antonio Jorge Viano- Evangelina Viano- Carmela Magdalena Viano- Dante miguel Viano- Hilario
René  Viano-  Iris  Marga  Guadalupe  Galiano-  Nilda  Zampoli  de  Galiano.,  Matrícula  individual,
DESCONOCIDA,  sus  herederos,  sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona  que  se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: Pje Público 5249 de la localidad de: SANTA
FE, identificado como lote 22 manzana 7552 B plano Nº 60.317/1971, Partida inmobiliaria Nº
10-11-06-132576/0066-5, inscripto el dominio al T°79 Fº1469vto N.º 14.059; Tº282I Fº 563 N.º
21512 Año 1969;  Tº  282I  Fº  563  N.º  5756 Año 1970;  Tº  282I  Fº  567  N.º  3419 Año 1969,
Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la Propiedad Inmueble de
SANTA FE, Expte. 01501-0096635-0, iniciador: ORDOÑEZ LUIS CARLOS.

2.-  JUAN DOMINGO ESCHER, Matrícula individual,  LE:2.376.566,  sus herederos,  sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: Pje Ingenieros 7649 de la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 8 manzana 7629 O
plano N.º 66.130/1972, Partida inmobiliaria Nº 10-11-05-133251/0206-9, inscripto el dominio al T°
294P Fº 2779 N.º 18.549,Año 1970, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro
General  de la  Propiedad Inmueble  de SANTA FE,  expte.  01501-0097516-3,  iniciador:  SUAREZ
ANDREA RITA.

3.- FRANCISCO LUIS LORINCZ , Matrícula individual, L.E. 6.233.366, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: SANTIAGO DE CHILE 7643 de la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 14 manzana
7639 plano Nº 1613MU/1952, Partida inmobiliaria Nº 10-11-06-134013/0022-9, inscripto el dominio
al T°353P Fº 2490 N.º 21158,Año 1977, Departamento LA CAPITAL , Sección Propiedades, del
Registro  General  de la  Propiedad Inmueble de SANTA FE,  expte.  01501-0098108-3,  iniciador:
PERALTA LUIS ALBERTO.

4.-PEREZ  BERTHAUL  JUAN  MANUEL,  Matrícula  individual  DNI:  16.398.120,  sus  herederos,
sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona que se  considere  con derechos  sobre  el
inmueble sito en calle: SAN JOSE 1382 de la localidad de: SANTA FE, identificado como lote 2
manzana 1337 plano N.º 130861/2000, Partida inmobiliaria Nº 10-11-01-097782/0002-1, inscripto
el  dominio  al  T°811  IM  Fº992  N.º  36327  Año  2015,  Departamento  LA  CAPITAL,  Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  SANTA  FE,  expte.
01501-0095527-3,  iniciador:  JOBSON  SONIA  ANAHI.

5.- ISTALINA MESSINA y ADALBERTO EDGARDO SILVETTI., Matrícula individual DESCONOCIDA , sus
herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos



sobre el inmueble sito en calle: GABOTO 6603 de la localidad de: SANTA FE, identificado como lote
36B  manzana  6643  plano  N.º  60.026/1971,  Partida  inmobiliaria  Nº  10-11-06-131625/0001-6,
inscripto el dominio al T° 270 P Fº 2066 N.º 18218, Año 1967, Departamento LA CAPITAL, Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  SANTA  FE,  expte.
01501-0098453-0,  iniciador:  AVALOS  GRACIELA  LIDIA.

DEPARTAMENTO LA CAPITAL:LOCALIDAD: SANTO TOME

6.- RUZICKI NORMA ANGELA, Matrícula individual, DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: LISANDRO DE LA TORRE 3737 de la localidad de: SANTO TOME, identificado como lote 6
manzana 3537N plano N.º 93220/1980, Partida inmobiliaria Nº 10-12-00-143281/0399-6, inscripto
el dominio al T° 622PA P Fº 4907 N.º 104826, Año 1999, Departamento LA CAPITAL, Sección
Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  SANTA  FE,  expte.
01501-0097787-3,  iniciador:  LUCERO  ALEJANDRA  PATRICIA.

7.-SOCIEDAD  COMERCIAL  COLECTIVA  “PIAGENTINI  HERMANOS”.,  Matrícula  individual,
DESCONOCIDA,  sus  herederos,  sucesores  y/o  legatarios  y/o  cualquier  otra  persona  que  se
considere con derechos sobre el inmueble sito en calle: MARCELINO MARTINEZ N.º 3470 de la
localidad  de:  SANTO  TOME,  identif icado  como  lote  4  manzana  4234N  plano  N.º
123229/1994,Partida inmobiliaria Nº 10-12-00-143285/0246-7, inscripto el dominio al T° 341I Fº
610 N.º 3445,Año 1976, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de
la Propiedad Inmueble de SANTA FE, expte. 01501-0095369-9,iniciador: ACUÑA VILMA TERESITA.

8-”URBE COMPANIA DE LOTEOS y URBANIZACIONES” SOCIEDAD de RESPONSABILIDAD LIMITADA,
Matrícula individual, DESCONOCIDA, sus herederos, sucesores y/o legatarios y/o cualquier otra
persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en calle:J. M. GUTIERREZ 3521 de la
localidad  de:  SANTO  TOME,  identificado  como  lote  10,  41  Y  9  manzana  35  plano  N.º
63732/1972,Partida inmobiliaria Nº 10-12-00-143261/0103-9, inscripto el dominio al T° 299I Fº
1511 N.º 10329,Año 1971, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General
de  la  Propiedad  Inmueble  de  SANTA FE,  expte.  01501-0095612-4,iniciador:  FERRERA CARINA
GRISELDA HIPOLITA.

9-VERA NOEMI ESTER., Matrícula individual,LC: 5.880.731, sus herederos, sucesores y/o legatarios
y/o  cualquier  otra  persona  que  se  considere  con  derechos  sobre  el  inmueble  sito  en  calle:
URUGUAY N.º 3495 de la localidad de: SANTO TOME, identificado como lote 1 manzana N plano N.º
22929/1957,Partida inmobiliaria Nº 10-12-00-143283/0130-5,inscripto el dominio al Tº 655I Fº 17
N.º 167 Año 2003, Departamento LA CAPITAL, Sección Propiedades, del Registro General de la
Propiedad Inmueble de SANTA FE, expte. 01501-0095613-5,iniciador: SORIA ADALBERTO RAUL.

10-PRETI EDGARDO ISIDORO., Matrícula individual, LC: 5531198, sus herederos, sucesores y/o
legatarios y/o cualquier otra persona que se considere con derechos sobre el inmueble sito en
calle: MARCELINO MARTINEZ N.º 3746 de la localidad de: SANTO TOME, identificado como lote 11
manzana 30 plano N.º 044231/1966,Partida inmobiliaria Nº 10-12-00-143286/0211-0, inscripto el
dominio al T° 267I Fº 582 N.º 35839 Año 1982 y N.º 16912 Año 1993, Departamento LA CAPITAL,
Sección  Propiedades,  del  Registro  General  de  la  Propiedad  Inmueble  de  SANTA  FE,  expte.
01501-0095800-7,iniciador: OLIVA OLGA GUADALUPE.

S/C 32741 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________



MUNICIPALIDAD

DE VENADO TUERTO

AUDIENCIA PÚBLICA

El Departamento Ejecutivo y el Concejo Municipal de Venado Tuerto convocan a Audiencia Pública
a efectos de tratar aumento tarifario solicitado por la Cooperativa Limitada de Obras Sanitarias y
Servicios Anexos de Venado Tuerto.

Lugar de celebración: Centro Cultural Provincial Ideal - Pellegrini 980 - V.T.

Fecha: 16 de Marzo de 2.021.

Hora: 19:00.

Inscripción Registro de Participantes: desde el 3 de Marzo hasta el 11 de Marzo inclusive.

Lugar de inscripción: página web, www.venado.gob.ar.

Cierre de inscripción: 23:59 hs. del 11/03/21.

S/C 438298 Mar. 01

__________________________________________

COMUNA DE PAVON

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 9 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 9 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, Nº: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, Nº: 162583 de fecha
28103/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, Nº: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Las Camelias y Los Gladiolos, a los 20 metros de la primera hacia
el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 107 al suroeste con el lote Nº 6, y al noroeste con el
lote Nº 8, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado
en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023 año 2021,



sigue siendo el lote Nº 9, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de
Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438073 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 8 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 8 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, N°: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Las Camelias y Los Gladiolos, a los 10 metros de la primera hacia
el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 9, al suroeste con el lote Nº 6, y al noroeste con el
lote Nº 7, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado
en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023 año 2021,
sigue siendo el lote Nº 8, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de
Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438070 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 10 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 10 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Feílpe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, N°: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Las Camelias y Los Gladiolos, a los 30 metros de la primera hacia



el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 11, al suroeste con el lote Nº 6, y al noroeste con el
lote Nº 9, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura registrado
en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023 año 2021,
sigue siendo el lote Nº 10, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio Rincón de
Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe. Firmado José
Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438075 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 11 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 11 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, Nº: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, Nº: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Los Gladiolos y Las Camelias, a los 30 metros de la primera hacia
el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 12, al suroeste con el lote Nº 15, y al noroeste con
el lote Nº 10, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023
año 2021, sigue siendo el lote Nº 11, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio
Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438077 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 12 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 12 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:



418, Nº: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, Nº: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, Nº: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Los Gladiolos y Las Camelias, a los 20 metros de la primera hacia
el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 13, al suroeste con el lote Nº 15, y al noroeste con
el lote Nº 11, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023
año 2021, sigue siendo el lote Nº 12, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio
Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438079 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 13 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 13 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, Nº: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, N°: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, Nº: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado con frente al noreste sobre
calle Las Azucenas, entre calles Los Gladiolos y Las Camelias, a los 10 metros de la primera hacia
el noroeste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al sureste con el lote Nº 14, al suroeste con el lote Nº 15, y al noroeste con
el lote Nº 12, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de mensura
registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº 235.023
año 2021, sigue siendo el lote Nº 13, con una superficie total de 400 metros cuadrados, del barrio
Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe.
Firmado José Antonio López, Presidente Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438081 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,



sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 14 de la Manzana 8 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 14 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.023 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Pianelli Importaciones S.R.L. al Tomo: 182, Folio:
418, N°: SN (23/03/1981), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 182, Folio: 426, Nº: 162583 de fecha
28/03/1981 y al Tomo: 182, Folio: 418, N°: 162582 de fecha 28/03/1981, a nombre de Pianelli
Importaciones Sociedad de Responsabilidad Limitada. Está ubicado en la esquina con frente al
noreste y sureste, sobre calles Las Azucenas y Los Gladiolos, respectivamente, poligonal cerrada
de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de frente y fondo; y linda además al
suroeste con el lote Nº 15, y al noroeste con el lote Nº 13, todos de su misma manzana y plano y
que según el nuevo plano de mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e
Información Territorial con el Nº 235.023 año 2021, sigue siendo el lote Nº 14, con una superficie
total  de  400  metros  cuadrados,  del  barrio  Rincón  de  Pavón,  de  la  localidad  de  Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  Antonio  López,  Presidente
Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438084 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO

La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita  en  calle  Santa  Fe  Nº  206  de  la  localidad  de  Pavón:  Lote  32  de  la  Manzana  15  Plano
80543/1974. Lote designado con el Nº 32 en el plano de mensura para adquisición de dominio por
usucapión administrativa Nº 235.024 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor
Felipe Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de: IN CON S.C.A al Tomo: 147, Folio: 51, Nº:
119920 (26/03/74), y Registrado en el R.G.P al Tomo: 147, Folio: 51, Nº: 119920 (27/03/74), a
nombre de IN CON Sociedad en Comandita por Acciones. Está ubicado con frente al suroeste sobre
calle Los Claveles, entre calles Las Amapolas y Los Gladiolos, a los 33,77 metros de la primera
hacia el sureste, poligonal cerrada de cuatro lados que mide 10 metros de frente por 40 metros de
fondo; y linda además al noroeste con los lotes Nº 1, 2, 3 y 4, al noreste con el lote Nº 9, y al
sureste con el lote Nº 31, todos de su misma manzana y plano y que según el nuevo plano de
mensura registrado en el registrado en el Servicio de Catastro e Información Territorial con el Nº
235.024 año 2021, sigue siendo el lote Nº 32, con una superficie total de 400 metros cuadrados,
del barrio Rincón de Pavón, de la localidad de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de
Santa  Fe.  Firmado  José  Antonio  López,  Presidente  Comunal  y  María  Inés  Bartel,  Secretaria
Administrativa.

S/C 438085 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

AVISO



La Comuna de Pavón, Departamento Constitución, Provincia de Santa Fe convoca a quienes se
consideren  propietarios,  poseedores,  cesionarios,  herederos  y/o  cualquier  otra  persona  con
derechos sobre el inmueble que se detalla a continuación, para que hagan valer sus derechos, por
el término de 15 días corridos a partir de la publicación del presente, ante la Comuna de Pavón,
sita en calle Santa Fe Nº 206 de la localidad de Pavón: Lote 21 de la Manzana 7 Plano 80543/1974.
Lote designado con el Nº 21 en el plano de mensura para adquisición de dominio por usucapión
administrativa Nº 235.018 año 2021, confeccionado por el Agrimensor Rodríguez Héctor Felipe
Alfredo. Empadronado en el SCIT a nombre de Litoral Santafesino S.A. al Tomo: 212, Folio: 152, N°:
142613 (17/11/86); Registrado en el R.G.P al Tomo: 212, Folio: 152, N°: 142613 (17/12/86) a
nombre de Litoral Santafesino Sociedad Anónima. Está ubicado en la esquina con frente al sureste
y al suroeste, sobre calles Las Camelias y Las Lilas, respectivamente, poligonal cerrada de cuatro
lados que mide 38,73 metros, en su lado sureste, linda con calle Las Camelias, 10,01 metros en su
lado suroeste, linda con calle Las Lilas, 39,11 metros en su lado noroeste linda con el lote Nº 22, y
10 metros en su lado noreste, linda con el lote Nº 20, todos de su misma manzana y plano y que
según  el  nuevo  plano  de  mensura  registrado  en  el  registrado  en  el  Servicio  de  Catastro  e
Información Territorial con el Nº 235.018 año 2021, sigue siendo el lote Nº 21, con una superficie
total  de  389,20  metros  cuadrados,  del  barrio  Rincón  de  Pavón,  de  la  localidad  de  Pavón,
Departamento  Constitución,  Provincia  de  Santa  Fe.  Firmado  José  Antonio  López,  Presidente
Comunal y María Inés Bartel, Secretaria Administrativa.

S/C 438061 Mar. 1 Mar. 3

__________________________________________

ARCHIVO TRIBUNALES DE ROSARIO

DESTRUCCIÓN DE EXPEDIENTES Y DOCUMENTAL EN CONDICIONES DE EXPURGO

De conformidad con Ley Orgánica del Poder Judicial de la Provincia de Santa Fe, se anuncia que se
procederá este año 2.021 a la destrucción de expedientes, documental incorporada y documentos
diversos con identificación jurisdiccional,  en condiciones de expurgo,  incluyendo lo  que fuera
archivado durante el año en curso que ingresara con plazo de conservación ya vencido, de todos
los fueros, períodos y órganos jurisdiccionales, de conformidad con la normativa legal vigente y
disposiciones de la Excma. Corte Suprema de Justicia.

Rosario, 22 de Febrero de 2.021.

S/C 438104 Mar. 01 Mar. 03

__________________________________________


